
 

Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 

  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  
VIVIENDA Y AGRICULTURA 

 

C/ Leganitos, 47, 3ª. 
28013 Madrid. 
Tel. + 34 91 438 30 60 / 55 
imidra@madrid.org 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4.7 de la Orden 1152/2020, de 9 de julio, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas de formación en los 
ámbitos agrario, alimentario y medioambiental en el Instituto Madrileño de Investigación y 
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) de la Comunidad de Madrid, publicada en el 
BOCM de fecha 18 de agosto de 2020, EL DIRECTOR GERENTE DEL IMIDRA 

 
RESUELVE 

 
 

Aprobar y acordar la publicación de la relación definitiva de solicitudes admitidas y de las 
excluidas a la convocatoria de ayudas de formación efectuada por Orden 2970/2022, de 14 de 
septiembre (BOCM de 22 de septiembre). 
 
La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse 
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que lo ha dictado, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme 
a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
 

 
Madrid, a fecha de la firma 

 
EL DIRECTOR GERENTE DEL IMIDRA. 
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Beca: Investigaciones en la vid y el vino para la mejora de la calidad del producto 
en Madrid frente al cambio climático  
 

- CANIVELL PEÓN, MARINA 
- CUBAS BLANCAS, SILVIA 
- ESTEBAN CRESPO, SOFÍA 
- GARCÍA MARTÍN, JAVIER 
- GÓMEZ GARCÍA, PABLO 
- GUTIÉRREZ GUIBELALDE, ALEJANDRA 
- HERRERA CARBALLO, ESTELA 
- JIMÉNEZ HENARES, ALEJANDRO 
- MARTI CENTENO, JORDI 
- MUÑOZ RUBIO, LUCÍA 
- REMÓN ELOLA, ADRIÁN 
- SÁNCHEZ CANTALEJO, VERÓNICA 
- SERRANO SÁNCHEZ, BEATRIZ 
- TORRE MANGLANO, DAVID 

 
 
Beca: Genotipado por marcadores moleculares para servicio externo del 
Laboratorio de Biología Molecular 
 

- BORREGO FERNÁNDEZ, ADRIÁN 
 
 
Beca: Aplicación de metodologías analíticas para la evaluación del efecto de la 
materia orgánica en suelos tratados con herbicidas 
 

- APARICIO VÁZQUEZ, CARMEN 
- BRIONES ROMÁN, JESÚS 
- CARTES ORDOVAS, INÉS 

 
 
Beca: Efecto de la iluminación LED en el cultivo in-vitro de plantas 
 

- BALLESTERO MIGUEL, JORGE 
- CONTRERAS SANZ, MARÍA 
- LÓPEZ CASAS, JOSÉ MANUEL 
- MARTÍN ÁLVAREZ, MARÍA 
- SÁNCHEZ MEDIERO, PAULA 
- VÁZQUEZ RANGEL, ANDREA 
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Beca: Análisis y conservación de semillas y otros materiales forestales de 
reproducción en banco de germoplasma 
 

- ALCÁNTARA FERRI, SANDRA 
- GRANADO DÍAZ, IRENE 

 
 
Beca: Producción y conservación de plantas y semillas silvestres de la Comunidad 
de Madrid en vivero forestal 
 

- AIZPITARTE JEREZ, EDURNE 
- CALERO FLUITERS, ELENA 

 
 
Beca: Implantación y mantenimiento de la acreditación por la norma UNE-EN 
ISO/IEC 17025:2017 en laboratorios de ensayo del IMIDRA 
 

- SIERRA LEÓN, ANA BELÉN 
- URQUIJO PÉREZ, ELISA 

 
 
Beca: Actualización del mapa de cultivos de la Comunidad de Madrid. Estudio de 
idoneidad de cultivos en las diferentes zonas y evaluación actual 
 

- ACERO ARGÜELLES, BEATRIZ 
- CUENCA HIDALGO, IRENE 
- MERO VERA, CYNTHIA 
- MONTERO GARCÍA, JORGE 

 
 
Beca: Servicios en los ecosistemas: suelos y entomofauna en cultivos leñosos 
 

- RAMOS NIETO, RUBÉN 
- RINALDI BLANCO, CELIA 

 
 
Beca: Formación en vigilancia tecnológica y gestión de proyectos de investigación 
 

- MARTÍNEZ LODEIRO, MARÍA 
- PAREJO ASENSIO, ANDRÉS 
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Beca: Desarrollo del programa de higiene de la producción primaria y mejora de la 
bioseguridad en las explotaciones ganaderas de la región 
 

- CAPPA LÓPEZ, CLARA 
- MARTÍN PRIETO, LAURA 
- ORTEGA RODRÍGUEZ, ALBA CRISTINA 
- SÁNCHEZ SANTIAGO, IGNACIO 
- ZAMORA RUFO, MARI PAZ 

 
 
Beca: Desarrollo e implantación de procedimientos de mejora de la productividad 
en los núcleos ganaderos de ganado ovino y porcino 
 

- ARCAS LALIENA, MARC 
- MAGRO MARROIG, ANTONIO 

 
 
Beca: Propiedad industrial e intelectual para apoyar la innovación en el sector 
primario y la industria asociada 
 

- OCAÑA ROQUE, GEMA 
- ROJAS CARBAJAL, ROSA GADELLY 

 
 
Beca: Transferencia desde la I+D hacia el sector primario y la industria asociada 
 

- ALBA ALMENDROS, SONIA 
- GÓMEZ DE SAN JOSÉ, AMANDA 
- MORENO ROSADO, ROBERTO 
- ORTIZ GUTIÉRREZ, ALEJANDRO 
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RELACIÓN DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

 
APELLIDOS Y NOMBRE     MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

- ALDEA CARO, ÁNGELA B 
- ASENS CASADO, GUILLERMO B 
- BIELSA LOZOYA, SANDRA B 
- BODESCU, ROXANA B 
- BUENO VARGAS, PAULA B 
- CARPIO JIMÉNEZ, ESPERANZA B 
- CATALÁN BOX, SERENA B 
- DÍEZ PASCUAL, SERGIO B 
- GARCÍA APARICIO, ADRIANA B 
- GARCÍA DE LA MORENA, CARLOS B 
- GARCÍA RODRÍGUEZ, ADRIÁN B 
- GÓMEZ ORDÓÑEZ, EVA B 
- GONZÁLEZ TREJO, ANA B 
- LÓPEZ BARROSO, ÁLVARO B 
- MAGDALENO TAPIA, CRISTINA B 
- MARTÍN TORRECILLAS, JAVIER B 
- PANTILIE, ERNESTINA ELENA B 
- QUINCHUELA, CRISTIHAN B 
- SAN VICENTE SÁNCHEZ, Mª ESTHER B 
- SÁNCHEZ ALCOLEA, MIRIAM B 
- TIHOMIROVA, LILYANA B 

 
 
Motivos de exclusión: 
 
A: No aportar certificado de homologación de la titulación obtenida en el extranjero  
B: No poseer la titulación exigida en la convocatoria o tener una antigüedad en la titulación superior a tres 

años anteriores a la fecha de finalización de presentación de solicitudes 
C: No aportar copia de la certificación académica oficial. 
D: No especificar la beca o becas a la que se opta. 
E: No aportar titulación exigida en la convocatoria y de la documentación presentada se desprende que no 

posee la titulación exigida. 
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